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Calarcá Quindío, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
RDO. 631304003001-2016-00307-00 
SUST. 02.10.20.115.270.30.200 
 
 
Vista la constancia secretarial, de conformidad con lo establecido en el inciso tercero 
del artículo 129 del Código General del Proceso, del escrito mediante el cual se 
promueve el trámite incidental contra el señor Jairo de Jesús Melchor, se corre 
traslado por el término de tres (03) días. 
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